
ADENDUM NÚMERO TRES (03) AL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO
FINANCIERO ENTRE EL SER\ICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA (SENASA) Y LA EMPRf,SA PROCESADORA DE PRODUCTOS

CÁRNICOS AGROINDUSTRIAS DEL CORRAL S. DE R.L.

Nosotsos, RICARIX) ARTURO PAZ MEJIA, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero

Agrónomo Zootecnista, con Tadeta de Identidad No.0501-1971-03905 y de este domicilio,

nombrado como integrante de la Comisión de Transición del SENASA mediante Decreto Ejecutivo

PCM-065-2016 de fecha veintiséis de Julio del dos mil dieciséis, en Sesión del Consejo de

Ministros, y nombrado en forma interina como Director General del SENASA mediante Resolución

CVSENASA No.ol -27-07-2016 a partir de esa fecha, debidamente facultado para suscribt

Confatos de acuerdo a los establecido en el Decreto PCM 038-2016 de fecha 25 de julio del año

2016, en el cual se le atribuye tal fi¡nción quien en Io sucesivo se denominar'á "EL SENASA"; y

RAÚL ARTURO MoNCADA ACosTA, mayor de edad, casado, Inguriero Agrónomo,

hondureño y del domicilio de SigUatepeque, Departamento de Comayagua, actuando en condición

de Representante Legal de la Empresa PROCESADORA DE PRODUCTOS CÁRNICOS

AGROINDUSTRIAS DEL CORRAL S. DE RL., según Testimonio de Escrin¡ra No445 quien en

adelante se conocerá como "LA EMPRESA"; ambos actuando en el pleno goce y ejercicio de sus

derechos civiles y con facultades conferidas, hemos convenido en celebrar el presente ADENDUM

NÚMERO TRES (03) AL CONVENIO DE COOPERACION TÉCNICO FINANCIERO

ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE SA¡¡IDAD E INOCT]IDAD AGROALIMENTARIA

(SENASA) Y LA EMPRESA PROCESADORA DE PRODUCTOS CÁRT'üCOS

AGROINDUSTRIAS DEL CORRAL S. DE RL. suscrito entre las partes, en Ia Ciudad de

Tegucigalp4 Municipio del Distrito central, el 2 de Abril del 2014, el cual se modifica en su

cláusula cuarta la cual en adelante se debeni leer así:

CLAUSULA SEGUNDA OBJETO DEL ADDENDUM NÚMERO Ix)S

El objeto de este Addendum Número tres (03), es la Modificación de la clausula cuarta.-

Aportaciones al Servicio de Inspecció

que en adelante se debení leer así:

n por la Empresa Procesadora de P¡oductos cos: clausula





CLAL]SULA 4.-DE LAS APORTACIONES AL SERVICIO DE TNSPECCIÓN

Cantidad Profes¡onal
Sueldo

Mensual

13vo y 14Yo

sueldo
ME'{g'A¡.

Cuota

Patronal
t.H.s.s.

mensual

Bon ificacÉn
por Cesantfa

Compromiso
económico

mensual

compromiso
Económico anual

1

lnspector
Veterinario

oñcial
10,000.00 1,666.66 11,656.56 L1¿tO,000.00

lnspector
ollciales

Aux¡liares

9,840.00 1,640.m 562.00 820.@ 77,772.ñ L. 933,264.00

1.89,438.66 L.7073,2 .OO

En fe de lo cual las pafes, debidamente autorizadas frman por duplicado y de contenido idéntico, el

Adendum Número tres (03) al Convenio de Cooperación Técnica Financiera actualmente

vigente celebrado entre EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUDAD

AGROALIMENTARIA (SENASA) Y LA EMPRESA PROCESADORA DE PRODUCTOS

CÁRNICOS AGROINDUSTRIAS DEL CORRAL S. DE RL., en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Dslrito Central, a los quince dias del mes de Diciembre del dos mil dieciseis.

Este ADENDUM
de Enero del 2018

fÚvmRO fn.ES, será efectivo a partir de Enero de 2017 y frnalizará el26
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